
Núm. 131. Lunes 31 de Mayo. Año de 1880. 
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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

LA» leyc*. órdenes y anuncios «fie hayan de insertarse en 
los BÚIETIXES O F I C Í A L E » se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a lo» Editores de 
los mencionados periódicos. 

'/I. ór.len dé 6 d« Atril de IS30.) 

So publica todos los dias, excepto los domingos. 

l'nECios DE SCKIUCIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas mensuales 
anticipadas; fuera de ella, 3*50 al mes; 9 el trimestre; 1S el semestre, y 2V50 por un año.— 
Se admiten suscricione» en Madrid, en la Administración «leí BOLETÍN, plaza de Santia
go, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con 
inclusión del importé dol tiempo de abono en sellos.—Un número suelto 50 céntimos do 
pc*«U. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las quesean 
á Instancia departe uo pobre, se disertarán -o&etíímcnte; asi
mismo cualquier anuncio concerniente ál servicio nacional 
ijue dimane da las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimo* de peseta por cada linea de inserción. 

CoiliiSiüi! KÜMEROS Y NOMBRES. 

Sesión de 22 de Abril de 1880. 

Abierta á las nuevo de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con 
asistencia de los Sres. Serantes, Pozo, Narboií y Morales, se leyó y fttf aprobada 
el acta de la anterior. 

Continuando la resolución de incidencias de quintas del actual reemplazo y revisión 
de las excepciones otorgadas cu los tres anteriores, se obtuvo el resultado siguiente; 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo de 1880. 

Audiencia 
73 Antonio Salcedo Barquín Cubre plaza. 

111 Manuel González Castcjon Elfo.... Redimió. 
174 Juan García Parrondo Pasa á recluta disponible. 
170 Pedro Pérez Sacuz Ídem id. id. 

Hospital. 
2 Enrique Ballenilla Murillo Redimió. 

Universidad. 
4&03 Joaquin Morales y Morales Oficíese á la Comisión provincial de Vizcaya para 

que ingrese en caja como recluta disponible y 
quede sin efecto la declaración de prófugo. 

Centro. 
174 Miguel Sierra y Sola Ingresó en la caja de Guipúzcoa como soldado para 

la reserva por haber sido exceptuado con arre
glo al art. 9} de la ley. 

Hospicio. 
285 Joaquín Conde Rincón Ingresó en la caja de Guipúzcoa como soldado para 

la reserva por tener la talla de P53S milímetros. 

Pinto. 
5 Antonio de la Rochette y Murillo.. Redimió. 

Villarejo. 
2 Ciríaco García Pintado y Jiménez.. Exceptuado por el.Ayuntamiento, ingresó en caja 

como soldado para la reserva. 
14 Epifanio García G u t i é r r e z . S e confirmó el fallo del Ayuntamiento; soldado de

finitivo. 
15 Antonio García Ezquerra y Pérez.. Exceptuado por el Ayuntamiento, é ingresó en caja 

como soldado para la reserva. 
17 Martin Bonilla y Domingo Sigue en caja con recurso pendiente. 
19 Fabriciano Pérez y García Se confirmo el fallo del Ayuntamiento; exceptua

do, y entiéndase su ingreso como soldado para la 
reserva. 

Valdemorillo. 
9 Rufino Gil Tejero Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptua

do, ingresó en caja como soldado para la reserva. 
12 Gregorio Robledo y Criado Ídem id. id. 

Cadalso. 
2 Nicolás Manuel Hernández Gallego Sigue en caja con recurso pendiente. 
Q Telesfoio Rodríguez Basoco Se confirmo el fallo del Ayuntamiento; exceptua

do, ingresó en caja como soldado para la reseña. 

RESULTADO. 

j) Zacarías Antonio Vaquero Santillan Se revocó el fallo del Ayuntamiento; exceptuado, 
éingresó en caja como soldado para la reserva. 

10 Antonio Mariin Diaz Pendiente por enfermo. 
19 Pedro Celestino Moreno Martin. . . . Ingresó en caja como soldado para la reserva por 

tener la talla de 1'500 milímetros. 

Valdemoro. 
14 Juan Alguacil y Móstolcs Ingresó en caja como recluta disponible. 

Arganda. 

11 Luis Fernando Sanz y Oreja Soldado definitivo. 

Carabanchel Bajo. 

8 Manuel Conejo y Martin Exceptuado por el Ayuntamiento, ingresó en caja 
como soldado para la reserva. 

Torrejon de Velasco. 

11 Antero Gamboa Valdemoro Exceptuado ñor el Ayuntamiento, ingresó en caja 
como soleado para la reserva. 

REVISIÓN. 

Reemplazo de 1879. 

Villarejo. 
• 

I Jesús Martínez y García Patrón. . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
11 Víctor Treceno y Hernández Ídem id. id. 
12 Facundo García y Sánchez ídem id. id. 
11 Isidro García Torujo ídem id. id. 
16 Alberto Cayetano l'olova Ídem id. id. 
20 Mariano Isidoro Bonilla y Diaz.. . . Ingresó en caja. 
23 Gil León y Almarza Pendiente de expediente. 
25 Millan Roboso y Carvajal Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
26 Rafael García Filia y Fernandez. Pendiente como procesado. 
23 Ruperto Sánchez González Inútil. Ingresó en caja como soldado para la reserva. 
29 Bernardo Prudencio y Alonso Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
30 Antonio Diaz y Sánchez Ingresó en caja como recluta disponible. 
31 Nicanor Serna y García Inútil. Ingresó en caja como soldado para la reserva. 
32 Julián Martínez Rodríguez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
33 Benito Pina y Martínez ídem id. id., y pídase la baja por haber ingresado 

en el año anterior. 
34 Donato Huerta y Tejero Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación* 

Valdelaguna. 

1 Carlos Basilio Práxedes Prieto y 
Flores Soldado para la reserva por tener la talla de 1'520 

milímetros. 

San Fernando. 
3 Lorenzo Rodríguez Guadalix Pendiente de talla. 
6 Fermín Serra Blanco Ingresó en caja como recluta disponible. 

Villaverde. 

1 Faustino de San Juan de la Puente. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
2 Eugenio García Martin ídem id. id. 
3 Domingo Zapatero Santo? Inútil. Ingresó en caja como soldado para la reserva. 
1 Marcelino Bravo Laborda Soldado para la reserva por tener la talla de 1*525 

milímetros. 
5 Cecilio Ignacio Montañés García... Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación.. 
8 Pablo García Zapatero ídem id. id. 

10 Francisco Barrios Barbalimpia ídem id. id. 
II Antonio Narciso Perales y Larrió.. Inútil. Ingresó en caja como soldado para la reserva 
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Villamanta. 
3 Dionisio Maganto de la Cruz Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
4 Anselmo Diaz Mayoral . . . , ídem id. id., y pídase la baja por baber ingresado 

en el año anterior. 
5 Lucio Merino Jiménez Inútil. Ingresó en caja como soldado para la reserva. 
6 Florentino Pereira Sánchez Pasa al ejercito activo. 
7 Eleuterio Fresno Pérez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Pinto. 
1 Julián Avalos García Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
4 Juan Morago Crespo ídem id. id. 
6 Lorenzo Saneiro García... Inútil. Ingresó en caja como soldado para lareserva. 
7 Julián Ruiz de Dios ; Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 
8 Esteban Fernandez Melones ídem id. id. 

12 Jerónimo Lezana y Pérez Ingresó en caja. 
13 Manuel de Lasa Pérez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
15 Celestino Mondéjar García Ingresó en caja. 
16 Antonio Batrcs Pasa á recluta disponible. 
18 Mariano Seartra y Aguado Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
19 Antonio Aguilar Carrion IngTesó como recluta disponible. 
20 Quintín López Prófugo. 

San Martin de la Vega.. 
2 Vicente García Roldan y Escobar.. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
6 Gregorio Manuel Serrano y Fil-

guera . . .Soldado para la reserva por tener la talla de 1*510 
milímetros. 

7 Dcogracias Casado y Carpintero... Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
8 Fabnciano Timoteo Rubio y López. Inútil. Ingresó en caja como soldado para la reserva. 

Serranillos. 
3 Valentín González y González.... Ingresó en caja como recluta disponible por haber 

desaparecido la excepción. 
5 Remigio Martin y Ochoa Ingresó en caja como recluta disponible. 
6 Patricio Fernandez y Alba Pasaá recluta disponible. 

Valdemoro. 
1 Leandro Pérez José Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
3 Antonio Domínguez Vallejo ídem id. id. 
7 Ángel Ortega y Ros Ingresó en caja con arreglo al art. 67 de la ley. 
9 Gumersindo Bustos Vallejo Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

11 Antonio Sierra Puidengolas Ídem id. id. 
12 Víctor Alvor García Se confirmó el fallo del Ayuntamiento, é ingTesó 

en caja cómo soldado para la reserva. 
16 Valentín Giion y García Pasa á recluta disponible. 
17 Eustaquio Píquenque y Ar i a s . . . . . Pendiente por enfermo. 
18 Fernando Tobar y Pa r i en t e . . . . . . . Ingresó en caja como recluta disponible. 

Carabanchel Alto. 
1 Saturnino Hcrranz Villa Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
2 Eduardo Antonio Bricio Brusson.. ídem id. id. 
2 Emcterio Gaspar Baltasar Amazo.. Soldndo parala reserva por tener la talla de 1;520 

milímetros. 
5 Julián Niceto l lenan/ Hernández. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Carabanchel Bajo. 

3 Sinforoso Antonio Urosa Vicente.. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
6 Blas Fuentes y Rodríguez Ídem id. id. 

10 Francisco Salcedo y Ruiz Ingresó en caja con arreglo al art. 88. 
11 Victoriano Navarro Cañas Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
13 Victoriano López y Robles ídem id. id. 
15 Juan Diez ídem id. id. 
16 Mariano Briz Aguado ídem id. id. 
19 Francisco Rodriguez Arango Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
12 Doroteo Castro IlerTerpy Castan.. Pasa á recluta disponible. 

Torrejon de Velasco. 
4 Policarpo de la Cruz Calleja Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
5 José Roble Huerta Ídem id. id. 

12 Claro Hipólito Sánchez.Bravo Ídem id. id. 
13 Tomás Qiiiroga Torrejon ídem id. id. 
1*4 Eleuterio Navarro Maroto Ídem id. id. 
15 Ángel Reinosa Robles Ídem id. id. 
16 Doroteo Castillo Rodríguez Ídem id. id. 

Humanes. 
6 JerónirrcJiír.erez Cuerda Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

7 Inocente Víctor Alonso Rodríguez. Ingresó en caja con arreglo al art. 88 de la ley. 

Parla. 
5 Julián Hurtado González Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
6 Tomás Velasco Ferm ndez Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
8 Pío López Artalcjo Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

13 Hipólito Rodríguez Aguado Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re-
r serva. 

Fuenlabrada. 

X Francisco Pedro Redondo Cobos... Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
4 Julio Vieja Moreno } d c m «f l d - . .....*. a 

9 Saturnino Diaz Herrero lngresócn cajapor haber desaparecido la excepción. 
i l Damián González P a s a a r c c l u t a *«P<>nible. 

16 Eladio Sanz Gaitan Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
17 Castor Ocaña González ídem id. id. 
18 Santos Romeral Aguado ídem id. id. 
20 Gregorio Montero Pérez ídem id. id. 

Griñón. 
4 Gregorio Ajenjo y González Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re 

serva. 

Brúñete. 
3 Pablo Uceda y Aviles Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
5 Juan de Dios Izquierdo y Donaire. Soldado para la reserva por tener la talla de \ 

milímetros. 
7 Juan Martínez Gavilanes Inútil. Ingresó en caja como soldado parala reserva. 
8 Celedonio Gamella y Varea Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
9 Esteban Uceda Calvo ídem id. id. 

H) Santiago Robledano y Morcillo.... Ingresó en caja porhaberdesaparecidolaexccpcion. 
í l Juan Natalio Algaba Balbuena.. . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
12 Faustino Mcrinero Gavilanes Pasa á recluta disponible. 

Valdemorillo. 
1 Daniel Entero Gala Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
3 Eustaquio Domingo Rodriguez.. . . Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción. 
4 Mariano Saturio Brúñete Ídem id. útil condicionalmente. 
7 Mariano Hernández Tejero F*sa á recluta disponible. 
8 Juan Trifon Moreno Nicolás Ídem id. id. 

10 Lecnaido Hipólito Moreno Ingresó en caja como recluta disponible por haber 
desaparecido la excepción. 

1 Gregorio Fidel Martin y Sánchez. 
3 Claudio González García 

11 Facundo Ángel Pérez y Rodriguez 
12 Juan Chinaco .Sontillan Martin 
17 Marcos JerónimoTran Alonso..,. 
18 Juan Cancio Cordero y García.. . . 

Cadalso. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

* Ingresó en coja por haber desaparecido la excep
ción. 

Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Pasa á recluta disponible. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Ídem id. id. 

Reemplazo de 1878. 

Griñón. 
3 Basilio Pablo Sevillano Sánchez... Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Villarejo. 

3 Lorenzo García Toloba y Almarza. Pendiente de la terminación del expediente. 
5 Tomás Martínez Morata Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

10 Valentín Martínez y Morante Ingresó en caja por haber desaparecido la excep
ción. 

15 Juan Blas y Redondo ídem id. id. id. 
19 Ramón Celedonio García y Jiménez. Pendiente de expediente. 
20 Vicente Pérez Camarero Pasa á recluta disponible. 
21 Felipe Pérez y García Ídem id. id. 
22 Saturnino Ragel y García Pendiente de formación de expediente. 

Carabanchel Bajo. 
9 Saturnino José Hucte y Catalán... Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

12 Florencio Justo Forrero Torres... . ídem id. id. 

Carabancbel Alto. 
1 Fausto Manuel Eduardo Martin 

Vidal Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
4 Crisnin Crisanto Ramón López Ro

dríguez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 
y pídase la baja por haber ingresado en el año 
anterior. 

5 Cayetano Roja* García Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
8 Hilario Pedro Diaz López Ídem id. id. 
9 Pedro Aniceto López y Salcedo... ídem id. id. 

Valdemoro. 
2 Vicente Dávila Pérez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
5 Andrés Doroteo Artalejo Ídem id. id. 

11 Fidel Benito Aguiar Pendiente de talla. 
14 Paulino Orihuéla y Fernandez.. . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Vaidelaguna. 

3 Tomás Cesáreo Sánchez y Salcedo. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación^ 

San Martin de la Ve^a. 
3 Lucio lllescas y López Ingresó en caja. 

Villavérde. 

3 Manuel Pedro Zapatero Torrejon.. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación-
/ Cefenno Cmpulo Ambrosio Boro. ídem id. id. , 

Cubas. 

1 Juan Ciríaco Olías Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
2 Candido Jiménez Ucrnanz Ídem id. id. 
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Fuenlabrada. 
I Jorge Montero E s c o b a r . . . . . . . . . . Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción. 
7 Víctor Fuentes Pérez . . . . . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
9 Francisco González Pizarro Ingresó en caja como recluta disponible por haber , 

desaparecido la excepción. 
10 Petronilo Pedro Vieja y Zazo Pasa á recluta disponible. 
12 Agustín Horrero González . . . . Soldado para la reserva por tener la talla de 1*520 ; 

milímetros. 
13 Agustín Marico Ugena. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

ti Alejandro León Torres 
9 Segundo Melones Soto. 

Pinto. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. \ 
Ídem id. id. 

1 Gregorio Fontela Martin. 
2 Melchor Rodríguez Abad. . . . . . . 

3 Deogracias Garcinuño Rodríguez . 
4 Jerónimo Inés Baquero Fuentes.. 

5 Julio Andrés Canoira yVillarin . . 

6 Pedro Rafael Cordero v Matamoros. 
S Juan Justo Arroyo y Uubio 

9 Camilo Buenaventura Alvarez y 
González 

13 Saturnino Sánchez y Sánchez 
14 Eusebio José Santayana y Sánchez 
\b Quintín Matatoros y Pérez.. 
18 Tiburcio Hernández y Simil 

Cadalso. 

Ingresó en caja. 
Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Se revocó e! fallo del Ayuntamiento: exceptuado, 

é ingresó en caja como soldado para la reserva. 
Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción. 
Falleció. 
Ingresó eu caja por haber desaparecido la excep

ción. 
Se confirmó el fallo del Ayuntamiento: soldado, in- , 

gresó en caja. 
Inútil. Ingreso encaja como soldado paralareserva. t 
Pasa á recluta disponible, 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 

2 Norberto Olías Ortega.. 
6 Matías Torrillos Castillo . 

11 Rufino Sánchez Esquivias. 

12 Juan José Eusebio Villaseñor Her
nández • ••• 

14 Severo Sandé Quirós 
17 Timoteo Francisco Olías y Dorado. 
18 Hermenegildo Quiroga y Sala.. . 

Torrejon de Velasco. 
. . . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Ídem id. id. 
ídem id. id., y pídase la baja por haber cubierto 

plaza en el año anterior. 

Ingresó en caja. 
Pendiente do expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y pídase la baja. 

1 Braulio Tomas Conde Martínez 
2 Vicente Guillen Barrero 
3 Juan Mónico Cáscales 

San Fernando. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
Ídem id. id. 
Ídem id. id. 

Valdeniorillo. 
2 Víctor Victoriano Arce Villeno.... Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
4 Tomás Celnia Falcó ídem id. id. 

10 Tiburcio Asenjo López Ingresó en cajapor haber desaparecido la excepción. 

Reemplazo de 1877. 

Griñón. 

5 Eugenio Montero Vara. 

3 Jerónimo Riva de la Cruz 

9 Marcelino Garnacho y Martínez. 

13 Julián Velilla y Vara.. 

28 Aquilino Domingo y Ayuso 
30 Victoriano Fernandez Tinajas 
31 Vicente París y Sánchez . . . . . . 
34 Juan Garnacho y García 
37 Mariano Martínez Treceno y Mo-

rate • • 

Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 
y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

Villarejo. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al articulo 114 de la ley. 

. Ingresó en caja por haber desaparecido la excep
ción. 

Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamaeion, 
y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

Pendiente para el 28 del corriente. 
. Ídem id. id. 

Ídem id. id. 
. ídem id. id. 

ídem id. id. 

Carabanchel Bajo. 
3 Santiago Gastan y Zofío Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

4 PedTO Martin Cerrato Pendiente de expediente. 
0 Manuel García García Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
ál art. 114 de la ley. 

10 Juan Pillado Crespo ídem id. id. id. 

3 Nicolás Rosell y Avila.. 

Valdemoro. 
. . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

7 Eleuterio del Olmo y Arias ídem id. id. id. 
12 Marcelino Artalejo y García Ídem id. id. id. 

Valdelaguna. 
1 Serafín Díaz y Sacristán. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

4 Pedro Sánchez Serna Ídem id. id. id. 
5 Pedro José de la Peña y Campa

nero ídem id. id. id. 

San Martin de la Vega. 
I Nicasio Fernandez Castaño Ingresó en caja por haber desaparecido la excepción. 
3 Oatalino Horcajada y Hernández... ídem id. id. 
4 Cesáreo Biendicho Valladares . . . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

6 Mariano García y Rodríguez ídem id. id. 
í) Félix Carrasco y Panadero Ingresó en caja como recluta disponible por haber 

desaparecido la excepción. 
10 Sabas Santiago v Delgado ídem id. id. ' 
II Vicente Moratílla y Montes. . . . . Pasa á recluta disponible. 

Cadalso. 
3 José Matatoros Abad Se confirmó el fallo del Ayuntamiento: exceptuado, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

5 José Fermín Gutiérrez Abad Ingresó en caja por haber desaparecido la excep
ción. 

8 Lorenzo Navarro Ingresó en caja como recluta disponible. 
9 Mateo Hernández y Guzínan Pasa á recluta disponible. 

Fuenlabrada. 
3 Evaristo Montero González Ingresó en caja por haber desaparecido la ex

cepción. 
4 Lucio Escolar del Peso Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 1)4 de la ley, 

7 Lucio del Peso Escolar ídem id. id. 
8 Martin González Escolar ídem id. id. 
9 Manuel González Lector Exento de responsabilidad con arreglo al artícu

lo 88 de la ley. , 
15 Francisco Alonso Martin Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

17 Vicente Saturnino Aguado Escolar. Pasa á recluta disponible. 
18 Julián Pérez Aguad» Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art 114 de la ley. 

24 Agustin Martin Abascal . . . . Exento de responsabilidad con arreglo al artícu
lo 88 de la ley. 

Pinto. 
5 Gabino Lozano García Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
af art. 114 de la ley. 

7 Juan de Rojas García Vallejo. . . Ídem id. id. 

Carabanchel Alto. 
2 Félix Pablo Muñoz Tobares Ingresó en caja por haber desaparecido la ex

cepción. 
4 Alejandro Jacinto Cabrera Delgado ídem id. id. 
5 Valentín Manuel Mondéjar López. ídem id. id. 
7 Bernardo Valvcrde Solana Pasa á recluta disponible. 
8 Santiago Caro Andray ingresó en caja como recluta disponible por ha

ber desaparecido la excepción. 
12 Vicente Anastasio Hernández Clau

dio Pasa á recluta disponible. 

Brúñete. 
4 Bernardo Aviles Cuello Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación» 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

6 Guillermo Lucero Martin ídem id. id. 
10 Miguel Pardo y Potenciano Pendiente de la formación de expediente. 

Parla. 
4 Baltasar Hurtado Artalejo Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exeitfo de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

Torrojon de Velasco. 
ó Tomás Cubas Palomares Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

6 Pedro San José López Ídem id. id. id. 
8 Andrés Real Márquez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

.San Fernando. 
3 Leocadio Mingo Ros. • . . . . . . Pendiente de talla. 

Valdeniorillo. 
2 José Calasanz Gutiérrez Zumorano. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

11 Bartolomé Alóyate Pérez Ídem id. ¡d. 
12 Guillermo P¡»bf<» Frates Serrano... ídem id. id. 
18 Basilio Rodríguez Bravo . Pendiente de talla. 

l 



4 Lunes 31 de Mayo de 1880. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Burgos.—Concillo. 
Manuel Pedro Fernandez y Ruiz Ingresó en cija como recluta disponible. 

Coruña.—Zaz. 
Baltasar Rodríguez y Rodríguez Ingresó en caja como recluta disponible. 

Coruja. 
Genaro Rivas Imperio Ingresó en caja como recluta disponible. 

Jaén. 

Juan José Alcázar Ingresó en caja como recluta disponible. 

León. 

Apolinar de Castro Isern Ingresó eu caja como recluta disponible. 

Lugo.—Vivero. 

Eladio García Mcitin. Ingresó en caja como recluta disponible. 
Lorenzo Cabeza Fernandez Ídem id. id. 

Uviedo.—Canrantís. 

Antonio Préstamo Piñan Ingresó en caja como recluta disponible. 

Ídem.—Veliellas. 

Antonio Sanz Melcndez Ingresó en cuja como recluta disponible. 

Ídem. — Faedo do,Üre£alonga. 

Juan García Francos Ingresó en caja como recluta disponible. 

Ídem.—Cangas de Ti neo. 

Manuel González García Ingresó en caja como recluta disponible. 

Murcia.—Y.ecia. 

Pedro Soriano Yagüe... Ingresó en caja como recluta disponible. 

Patencia.—Casavegas. 

Mariano Montes Alonso... Ingresó en caja como recluta disponible. 

León.—Vega. 

Manuel Martínez y Martínez Entiéndase su ingreso del día 16 como recluta 
disponible. 

Valiadolid. 
Lcon Vega Ruse Entiéndase su ingreso del dia 19 como recluta 

disponible. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se acordó*. 

Fijar los precios á que debeu abonar
se los suministros hechos por los pueblos 
de esta provincia duraute el mes de Mar
zo último á las fuerzas del ejército y 
Guardia civil en los siguientes: 

Pesetas cents. 

Ración de pan 0*43 
ídem de cebada . . 0*86 
ídem de paja. 0'38 
Litro de aceite 1*56 
Kilogramo de carbón.. . . . 0*16 
ídem de leña . . . 0*04 

Informar al Sr. Gobernador: 
Que procede revocar la providencia 

del Alcalde de Alcalá de Henares, por la 
que se mandó á D. Ignacio Martin Es
peranza hacer ciertas reformas en unas 
rejas existentes en una casa de su perte
nencia, y ordeuar á dicha autoridad que 
en lo sucesivo se abstenga de molestar al 
interesado en el asunto á que se refiere 
el recurso interpuesto contra dicha pro
videncia. 

Que es procedente el recurso entabla
da por D. Agapito Diaz López y otros 
Médicos encargados de la asistencia de 

los individuos del resguardo do consu
mos, coutra el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de esta Corte con fecha 8 
del raes auterior, toda vez que por él se 
infringen los artículos 1.° y 7.° del re
glamento general de la Beneficencia 
muuicipal y el 41 del particular de las 
Casas de Socorro. 

Galapagar.—Presupuesto ordinario 
para 1880-81.—Que no se advierte error 
ni extralimitacion legal que corregir, y 
debe únicamente devolverse este presu
puesto al Ayuntamiento con objeto de 
que de nuevo lo presente á la aprobación 
definitiva de la Jnnta municipal, pues 
habiéndose negado los vocales asocia
dos á tomar acuerdo respecto á la parti
da que se incluye por débitos á favor del 
Tesoro, se falta á lo que previenen los ar
tículos 105 y 106 de la vigente ley mu
nicipal. 

El Escorial.—Presupuesto ordinario 
para 1880-81.—Que no se advierte error 
que corregir en las partidas de gastos, 
si bien eu los ingresos se nota que en la 
relación uúm. 5del cap. 9.°,—Recursos le
gales para cubrirel déficit,—seconsignan 
o.053'56 pesetas como producto del 100 
por 100 de recargo sobre el impuesto de 

consumos y cereales, y es de 2.449*70, 
según el estado publicado por la Admi
nistración económica, y por lo tanto pro
cede se reforme en esta parte. 

Robregordo.—Presupuesto ordinario 
para 1880-81.—Que procede reformarle 
en la parte que se refiere á intereses de 
inscripciones procedentes de las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de propios, y 
lo mismo de la Caja general de Depósi
tos, por cuyos conceptos no se incluye 
cantidad alguna en los ingresos. Después 
de utilizar el 4 por 100 sobre la contri
bución territorial, 10 por 100 sobre la 
industrial y 100 por 100 sobre el cupo de 
consumos y cereales, se incluye entre 
recursos legales Dará cubrir el déficit la 
cantidad de379'9l pesetas como produc
to calculado de un repartimiento entre 
vecinos y forasteros, el cual no puede 
prevalecer. Debe prevenirse al Ayun
tamiento incluya en el cap. 9.°,—Car
gas,—las dos partidas de 125 y 20 pese
tas para pago, la primera á-D. Francisco 
Picón de sus sueldos atrasados como Mé
dico titular, y la segunda para satisfacer 
una sexta parte de débitos á favor del 
Tesoro, que figuran en el cap 13,—Re
sultas por adición. 

Villanía-titula.—Presupuesto ordina
rio para 1880-81.—Que no se advierte 
extralimitacion alguna que corregir, y 
únicamente debe prevenirse al Ayunta
miento incluya en el cap. 9.°,—Cargas,— 
el crédito de 641'66 pesetas para pago de 
sueldos atrasados al Facultativo D. Ma
nuel Urosa y 400 á la Diputación provin
cial por atrasos del contingente, y no en 
el 13,—Resultas poradiciou,—comoequi-
vocadamentc aparece. 

Navalaf¡unte.—Presupuesto ordina
rio para 1880-81.—Que deben pedirse ex
plicaciones al Ayuntamiento acerca de 
la omisión que se advierte eu el capitulo 
4.°,—Instrucción pública,—donde se fijan 
20 pesetas para material de la escuela de 
niños, en vez de 62*50 que consigua el 
estado publicado por la Junta provincial 
del ramo. Se falta á la exacta proporción 
mandada observar al hacer uso de los 
recargos sobre las contribuciones territo
rial é industrial. 

Paracuellos de Jarama.—Presupues
to ordinario para 1880-81.—Que si bien 
nada se observa que corregir, debo sin 
embargo prevenirse al Ayuntamiento re
mita certificación en que conste que 
aquel Municipio no tiene débito alguno á 
favor del Tesoro por lo que se refiere á 
pago de la sexta parte de débitos atrasa
dos. 

Navas del Rey.—Presupuesto ordina
rio para 1880-81.—Quo tampoco se obser
va extralimitacion alguna que corregir; 
pero sin embargo,sería convenieute orde
nar al Ayuntamiento explicara las razo
nes por qué no se consigna el importe 
de intereses de las inscripciones intransfe
ribles que posee el Municipio, procedentes 
de las dos terceras partes del 80 por 100 
de propios, supuesto que se incluye el de 
intereses de la tercera parte consignada 
en la Caja general de Depósitos. 

Rozas de Puerto-Real.—Presupuesto 
adicional al ordinario del corriente ejer
cicio: 

1.° Que si bien en el acta de aproba
ción por la Junta municipal se dice que 
ha sido formado por la Comisión, aproba -
do por el Ayuntamiento, y que se han 
cumplido todas las formalidades preveni
das, estas diligencias no constan en el 
ejemplar que se acompaña. 

2.° Que la partida de 700 pesetas 25 
céntimos que según las relaciones núme
ros 1.°, 3.° y 4.°, en las que se compren
den obligaciones pendientes de pago al 
cerrarse definitivamente el presupuesto 
de 78-79, concuerda con el total de dichas 
obligaciones, según la liquidación que 
se acompaña, menos en una diferencia de 
mas de 0'25 pesetas; pero no ofrece igual 
conformidad respecto á las cantidades ó 
conceptos que se consignan en uno y otro 
documento, siendo así que las expresadas 
relaciones han debido extenderse tenien
do á la vista la liquidación y guardar con 
ella una perfecta consonancia. 

3.° Que apareciendo de la liquidación 
2.956*67 pesetas satisfechas de menos á 
la fecha en que se cerraron los pagos en 
el cap. 8.°,—Resultas de presupuestos 

anteriores,—no se pasan á la última ca
silla más que 262. 

4.° Que se estampan en los capítulos 
respectivos como obligaciones del presu
puesto corriente las que según las rela
ciones lo son pendientes de pago al finali
zar el de 1878-79, y por consiguiente deben 
ir al art. l . ° del cap. 12. 

5.° Qne resultando pendientes de co
bro 376*57 pesetas, procedentes del re
cargo del 4 por 100 sobre la contribución 
territorial, no se traen al adicional, de
biendo figurar en éste. 

6 / Que se consignan en el cap. 9 / 
de ingresos 13.350 pesetas por los jorna
les que el pueblo se ha comprometido á 
pagar y el 10 por 100 que deben satisfa
cer los Municipios de Cadalso y El Prado 

Sara la construcción del camino hasta el 
mite de la provincia de Avila, debiendo 

figurar en el cap. 7.° 
Y por último, que debe devolverse 

este presupuesto al Ayuntamiento para 
que le reforme, sujetándose á las anterio
res indicaciones, previniéndole que al re
fundirle en el ordiuario cuide de que cada 
partida aparezca en su respectivo capí
tulo. 

Navalafuente.—Presupuesto adicio
nal al ordinario del ejercicio.—Que proce
de devolverlo al Ayuntamidnto, toda vez 
que no consta haya sido aprobado eu 
debida forma por la Junta municipal: se 
han incluido en una misma relación va
rias obligaciones que al parecer han que
dado pendientes de pago al cerrarse el 
presupuesto de 1878-79, debiendo venir 
separadas: se incluye en el art. l .° del 
capítulo 8.° de ingresos, en concepto de 
existencia en 31 de Diciembre de 1879, 
la suma de 1.511'10 pesetas, siendo así 
que según las relaciones que se acompa
ñan, dicha cantidad es el producto cal
culado del aprovechamiento de hierbas y 
el de la venta de tres trozos de terreuos 
sobrantes de la vía pública; y por últi
mo, no se remite la copia autorizada de 
la liquidación que ha debido hacerse del 
presupuesto de 1878-79. 

El Molar.—Presupuesto adicional al 
ordinario corriente.—Que puede llevarse 
á efecto dicho presupuesto sin perjuicio de 
reclamar al Ayuntamiento certificación 
do laa actas de arqueo de 30 de Junio y 
31 de Diciembre de 1879, y copia de la 
liquidación practicada del presupuesto 
cerrado en la última de dichas fechas, así 
como un ejemplar de este presupuesto y 
el ordinario refundidos. 

Que no se observa error ni extralimi
tacion legal que corregir en los presu
puestos ordinarios para 1880-81 formados 
por los Ayuntamientos de Valdeavero, 
Villareio de Salvanés, Carabaña, Horca
jo, El Molar, Titulcia, Vtllanueva de Pe
rales, Auchuelo, Fresno de Torote y 
Pradeña del Rincón, debiendo reclamarss 
de este último certificación para acredi
tar que no tiene débito alguno á favor 
del Tesoro, toda vez que no se incluye 
crédito para pago de estas atenciones. 

Y no habiendo otros asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico.=E1 Vicepresidente, Dionisio de Re-
vuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

AdoiiQistraciOD económica. 

No habiéndose recibido en esta Ad
ministración los expedientes originales y 
copias certificadas en que se justifique 
haoer procedido al arriendo en subasta 
pública de los derechos de consumos, ce
reales y sal del ejercicio de 1880-81 en 
varios pueblos de esta provincia, se re
cuerda á los Sres. Alcaldes Presidentes 
de los Ayuntamientos la necesidad de 
que los remitan en el término de 10 dias, 
contados desde la publicación de este 
aviso, á fin de que puedan ser aprobados 
antes del 1.° de Julio próximo en que da 
principio el presupuesto á que se refieren; 
en la inteligencia quo de no verificarlo 
en el plazo marcado me veré en la sen
sible precisión de expedir plantones que 
permanezcan en los pueblos hasta reco
ger los mencionados documentos. 

Madrid 28 de Mayo de 1880.=Anto-
nio Laá y Rute. 



Lunes $1 de Mayo de 1^80. 

INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 5 dcí mes de Junio de 1880, orné se outlicatn este oeHUiro ¿ * ¿ Ü ^ \k ¡ M £ ¿ 
de anttavacton al vencimiento, con arreglo alo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo tos Sres u S ^ S S ^ ^ S s U ^ , 2 
puertas ae las casas consistoriales d fin de darle la mayor publicidad cesible. -Matáis jijar esta relación << /as 

COMÍ RADOR. VECINDAD. • CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCET^N-'I \ 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

T\ H n rrn n i A A r\o/-l 
Alcalá Rústica Clero, 

ídem. 
Propios. 

Beneficencia. 
Estado, 
ídem. 

51*25 
10*25 

100 
46-20 
I2-:.H 
40*20 

D. Isidoro Martin 
D. Saturnino García 
D. Ramón Miguel 

! D. Isidoro Martin 

Fuenlabrada 
Navales rnero 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem < # < > 

Torrelaguna... 
Fuenlabrada * ' . 
N.»v .Icarnero 
Villamanta 
Fuenlabrada 

Clero, 
ídem. 

Propios. 
Beneficencia. 

Estado, 
ídem. 

51*25 
10*25 

100 
46-20 
I2-:.H 
40*20 

D. Isidoro Martin 
D. Saturnino García 
D. Ramón Miguel 

! D. Isidoro Martin 

Torrelaguna... 
Fuenlabrada * ' . 
N.»v .Icarnero 
Villamanta 
Fuenlabrada 

Clero, 
ídem. 

Propios. 
Beneficencia. 

Estado, 
ídem. 

51*25 
10*25 

100 
46-20 
I2-:.H 
40*20 

Madrid 28 de Mayo de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Negociado de Contribuciones. 

R E P A R T O D E T E R R I T O R I A L P A R A I8S0-S1. 

IMPORTANTE. 

La Administración se apresura á corregir los errores con que ha sido publicado 
el citado reparto en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del jueves 27 del actual, 
número 128. . 

PUEBLOS. 

Arroyomolinos, casilla de riqueza 
Bcccrril, casilla de id 
Carabaña, id. de cupo 
Cenicientos, id. de id . . . . . . . . . . . . 
Cicmpozuelos, id. aumento por repartido de menos 

en años anteriores 
Montejo, la misma casilla 
Moraleja, igual casilla 
Navalagamella, id. i d . . . 
Navalcarnero, id. id 
Valvcrde, id. de cupo..; 
Zarzalejo, id. de total 

DICE. DEBK DECIR. 

25.308 25.330 
28.770 29.779 
21.1101 24.951 
19 95? 16.917 

41 411 
t » 
9 19 

27 B 
6 276 

8.688 6 688 
7 785 7,3*35 

Lo que se anuncia como rectificación por medio del BoLfcriN OFICIAL. 
Madrid 26 de Mayo de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Anto

nio Laá. 

Ayuntamientos. 

A l c n l t e n d n s . 

En los dias 30 del corriente y 6 de 
Junio próximo,á las diez do su respectiva 
mañana, tendrán efecto en la casa con
sistorial de esta villa, per acuerdo del 
Ayuntamiento, el primero y segundo re
mate de los arbitrios siguientes: 

Medida y romana de uso voluntario. 
Puestos ambulante?. 
Derechos del pan cocido. 
Pesca del rio Jarama. 
Los arriendos que quedan designados 

corresponden al año ecouómico do 1880 
á 81, y se llevarán á efecto bajo los tipos 
y pliegos de condiciones que se hallan de 
manifieste en la Secretaría. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Alcobendas 20 de Mayo de 1880.=El 

Alcalde constitucional, José Finoquio. 

Anchuelo . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitaderes el arriendo de los derechos 
de consumo con venta libre, ni haberse 
conseguido los conciertos con los cose
cheros, expendedores y fabricantes, el 
Ayuntamiento, en cumplimiento alo acor
dado y sin perjuicio de lo que disponga la 
Superioridad, se ha servido señalar los 
dias 6 y 13 de Junio, de once á doce de 
susrespectivas mañanas, para que tengan 
lugar las subastas del arriendo con la fa
cultad excluxiva en las ventas de los ac
tuales consumos que autoriza la instruc
ción, y raso de no presentarse licitadores 
e n la primera subasta, servirá la segunda 
de primera y 6e celebrará una nueva su
basta el dia*20 de dicho mes de Junio, to
do coa arreglo al pliego de condiciones 
9.ae estará de manifiesto en dichas su

bastas. 
Anchnelo á 20 de Mayo de 1880.=E1 

Alcalde, Saturnino López. 

Fuente e lSnz . 
El apéndice al amillaramiento'que ha 

de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial de este termino 
para el año venidero de 1880-81, se halla 
terminado y expuesto al público para oir 
reclamaciones; pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna y les parará elperjui-
ció que haya lugar. 

Fuente el Saz 24 de Mayo de 1880.= 
El Alcalde, José Gómez. 

I lortaleza . 
Celebrada sin efecto en este dia por 

falta de licitadores la segunda subasta de 
los derechos de consumos de esta villa 
para el año de 1880 81, con venta exclu
siva al por menor, se ha señalado para la 
tercera y última subasta el domingo pró
ximo 30 del que cursa, á las once de la 
mañana, en la sala consistorial, bajo el 
tipo de las dos terceras partes y pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría. 

También y por falta de licitadores á 
las dos anteriores subastas intentadas en 
el expresado dia, tendrá efecto la tercera 
y última del arbitrio municipal de pesos 
y medidas y licencias sobre la venta en 
ambulancia por la población y puestos 
fijos en calles y plazas de la misma, á la 
hora de las doce y doce y media respec
tivamente, con rebaja de 15 por 100 en los 
tipos anteriormente señalados y pliego de 
condiciones que estarán de manifiesto en 
el acto. 

Hortaleza 23 de Mayo do 1880.=El 
Alcalde coust¡tucional, *P. I., el Regidor 
1.°, Nicasio José. 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza inmueble de este distrito muni
cipal que ha de servir de base para el 
reparto de la contribución territorial en 
el año de 1880 81, se halla de marifiesto 
en la Secretaría del Municipio por tér
mino de ocho dias para oir reclamacio
nes. 

Hortaleza 25 de Mayo de 1880.=E1 
Alcalde, Pedro Marqués y Mendoza. 

Loeches. 
El Ayuntamiento que tengo el honor 

de presidir, en sesión del dia de ayer, 
acordó sacar á pública licitación los de
rechos de las roses que se sacrifiquen 
para el consumo público, cuya subasta 
tendrá lugar en los dias 30 del actual y 
6 del próximo Junio, de once á doce de 
sus respectivas mañanas, en la casa con
sistorial. 

Lo que hago público por medio del 
presente á fin de que llegue á noticia de 
las personas que deseen interesarse en la 
3 VI1 )Il S t II 

Loeches á 24 do Mayo de 1880.=EI 
Alcalde constitucional, Francisco J. 
Torres. 

Montejo . 
Con autorización de la Superioridad se 

arriendan en pública subasta los pastos 
de la Dehesa boyal, perteneciente á los 
propios de este pueblo, para su disfrute 
con 150 reses vacunas y 10 caballares y 
mulares, desde l . t í de Abril del cor
riente año hasta el 30 de Setiembre del 
mismo, y tipo de 320 pesetas en que han 
sido tasados dichos pastos, señalaudo 
para sn remate el dia 28 de Junio próxi
mo venidero, y hora de las doce de su 
mañana, en la casa consistorial de Ayun
tamiento, hallándose de manifiesto en el 
acto de la subasta el pliego de condicio
nes. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores • 

Montejo 25 de Mayo do 1880.=E1 Al
calde, por orden, el Secretario, Martin 
Fernandez. 

Pcdrezuela. 
Tenieudo que proceder á la tercera 

y última subasta de los derechos que de
vengan todas las especies de consumos 
de esta villa en el año próximo económi
co de 1880-81 á venta libre, el Ayunta
miento que presido ha tenido á bieu se
ñalar para dicha subasta el dia 6 del 
próximo mes de Junio eu el pórtico de 
esta iglesia, y hora de las once de su ma
ñana, bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y lo estará eu el 
acto del remate; advirtiendo que no se 
admitirá postura alguua no llegando á 
mejorar el 5 por 100 de la cantidad en 
que están rematados dichos derechos. 

Lo quo se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Pedrezuela 25 de Mayo de 1880 = K l 
Alcalde, Manuel Chichón. 

Pozue lo del Rey. 
Por dimisiou del que la obtenía se 

halla vacante la plaza de Médico-ciruja
no titular de esta villa, dotada con el 
sueldo anual de 750 pesetas, satisfechas 
del presupuesto municipal por la asis
tencia á los pobres de solemnidad y por 
trimestres vencidos, quedando en libertad 
el Profesor que sea agraciado de verifi
car ajustes ó igualar con los vecinos no 
pobres, calculando que dichos ajustes as
cenderán á 1.500 pesetas en cada un año. 

La población consta de 230 vecinos, 
es sana, dista cinco leguas de la capital 
y dos de Alcalá de Henares, cabeza de 
su partido judicial. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Sr. Alcalde Presi
dente hasta el dia 5 de Julio próximo ve
nidero, como plazo designado para la 
admisión, debiendo hacer presente que 
los solicitantes han de reunir la circuns
tancia de ser casados, sin cuyo requisito 
no les serán admitidas. 

Pozuelo del Rey 22 de Mayo de 
1880.=El Alcalde, Plácido Gordo y Sauz. 

l'aldemorlllo. 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento el apéudice al amillaramiento de 
riqueza pública de este distrito munici
pal, que ira de servir de base para la der
rama de la contribución territorial del 
año económico de 18S0-81, á fin de que 
los contribuyentes puedan examinar y 
producir las reclamaciones que crean 
justas en el improrogable término de 
ocho dias, pasado el cual no serán ovias. 

Valdeinorillo 25 de Mayo de 1880.== 
El Alcalde, Eugenio Aguilar. 

l 'a ldetorres . 
Habiendo sido desestimado por la Ad

ministración económica de la provincia 
el arrendamiento del ramo del jabón con 
venta á la exclusiva, se arrienda á la 
venta libre por los derechos de instruc
ción; advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra totalmente el en
cabezamiento y recargos. Para su re
mate se ha señalado el dia 30 del actual, 
á las diez de la mañana, en la casa con
sistorial, bajo las condiciones del pliego. 

Valdetorres 23 de Mayo de 1880.=E1 
Alcalde, Anastasio Herradas. 

Ylllavcrde. 
En los dias 30 del corriente mes y 6 

del próximo Junio, y hora de las doce de 
sus mañanas, tendrán lugar en este Ayun
tamiento las subastas para el arrenda
miento de los arbitrios de peso y medida 
de uso voluntario, derechos de degüello 
de reses y uso de la casa-matadero y 
puestos públicos durante el próximo año 
económico de 1880 á 81, sujetándose al 
pliego de condiciones obrante en la Se
cretaría de dicho Avuntamiento. 

Villaverde 22 de Mayo de 1880.=Ei 
Alcalde, Balbino Gallego. 

l:!Mmi},vÍ¿lS jHdiCftl^, 

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

.Madr id . 

Señores de Sala l t* 
D. Pantaleon de Ondovilla. 
D. Ignacio Carrrasco. 
D. Ricardo < iuiIon. 

«Copia certi
ficada. — Auto 
en vista.—Re

s u l t a n d o que en 
el Juzgado de primera instancia de Illes-
cas se dedujo demanda civil ordinaria 
por D. Juan Francisco Aguado y Zazo, 
vecino de la villa de Yuocler, contra el 
Banco de España, en la que haciendo uso 
de la correspondiente acción personal, se 
interesó se declarase en su dia que la 
obligación personal, la fianza lisa y llana 
de la .escritura que otorgó el Aguado el 
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23 de Julio de 1869 en Yuncler, ante el 
Notario D. Lázaro Carrasco, caducó y 
quedó cancelada de hecho y de derecho 
por la terminación del primer contrato 
de arrendamiento que el (jobierao y el 
Bauco celebraron por virtud de la ley de 
1867 y convenio aprobado en *19 de Di- •' 
ciembre, encargándole al último del co
bro de contribuciones; que dicha ley fué 
deroga la por la de 3 de Juuio de 1876, 
y que lo que existe hoy es un nuevo con- ! 
trato de arrendamiento distinto de aqudl, * 
mandando alzar tos embarcos, que se de- ! 
vuelvan al Sr. Agnado los bienes y ren- 1 

tas, y condenando al pago de todas las 
costas y al de la cantidad á que asciende 
la indemnización de perjuicios al Banco 
de Kspaúa: 

Resultando que librado exhorto por 
aquel Juzgado para la citación y empla
zamiento del Banco, tuvo lugar dicha 
diligencia en 12 del mes de Julio de 
1879, y en su virtud el Procura ior Don 
Andrés Rodríguez Velez, en nombra y 
con poder del Director de dicho estable
cimiento, presentó escrito en el Juzgado 
de priiñera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, con fecha 17 
de expresado mes de Julio, acompañando 
la copia de la demanda que se había en
tregado al tiempo del emplazamiento, so
licitando se requiriese de inhibición á 
dicho Juzgado de Illescas, fundándose 
para ello en que.tratándose en referida 
demanda do una acción personal, debía 
haberse propuesto aquella en esta capi
tal, que es el domicilio legal del Banco 
de ICspaña: 

Resultando qae por el Juzgado del 
distrito de la Audiencia do esta Corte, de 
conformidad cou el Promotor fiscal, se 
acordó requerir, y so requirió en efecto 
de inhibición al de Illesuas, el cual de
claró no haber lagar á ella, y que se co
municase así al Juzgado requirente para ' 
qu<? manifestase si insistía ó no en la ' 
competencia: 

Resultando que el Juzgado del distri
to de la Audiencia desistió de ella por 
auto de 22 de Setiembre último, del que 
apeló la representación del Banco de Ks
paúa, y admitida Cu ambos efectos la 
apelación, se remitieron los de su refe
rencia á esta Superioridad, en la que sus
tanciado el recurso, se cursó el auto de 
esta Sala de 10 de Febrero del corriente 
año, por el cual se revocó el apelado y se 
inaudó al referido Juzgado del distrito de 
la Audiencia que sostuviera su compe
tencia, habiéndose en su virtud entabla
do la presente, para cuya decisión han 
venido á esta misma Audiencia las actúa -
cioues de los enunciados Juzgados; pi
diendo el Ministerio fiscal que so resuel
va á favor del Juzgado de esta Corte: 

Vistos, siendo Ponente el Magistrado 
D. Ricardo Gullon: 

Considerando que con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 5.° de la ley de 
Enjuiciamiento civil y eo el 308 de la 
provisional sobre orgauizacion del Poder 
judicial, eu los juicios en que se ejercitan 
acciones personales, á cuya clase corres
ponde la deducida por D. Juan Francis
co Aguado, es Joez competente el del 
lugar en qae deba cumplirse la obliga
ción, y á falta de éste, á elección del 
demandante, el del domicilio del demau-
dado ó el del lugar del contrato, si hallán
dose en él, aunque iucidentalmente, pu
diera hacerse el emplazamiento: 

Considerando qae si bien el contrato 
de fianza es accesorio, se ajusta y si
gue la suerte del contrato principal, y si 
bien éste debía cumplirse eu Illescas, por 
cuya razón sería dicho Juzgado el com
petente para conocer de cualquiera Je-
mauda en que el Banco de España 
ejercitase ana acción personal, ora con
tra, el deador, ora contra el fiador, es lo 
cierto que en el presente caso el Banco 
tiene el carácter de demandado, y no se 
trata de obligación alguna contraída por 
él y que deba cumplirse fuera de esta 
Corte, domicilio legal del citado estable
cimiento de crédito y circunstancia que 
determina, por lo tanto, la competencia 
del Juzgado; se decide la presente com
petencia á favor del Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la Audien
cia de esta Corte, al que se declara 
corresponder el conocimiento de la. de. 

manda que ha dado lugar á la misma; 
remítanse al expresado Juzgado, para 
que proceda á lo que haya lugar con ar
reglo á derecho, los ramos de autos ele
vados á esta Superioridad, tanto por 
aquél como por el de Illescas, en cuyo 
conocimiento se pondrá el presente á los 
efectos procedentes, y pásense copias 
certificadas del mismo á los Gobernado
res civiles de las provincias del distrito 
de esta Audiencia para sa publicación 
en los respectíYOS Boletines dentro de 
los 15 di is siguientes á su fecha. Así lo 
acordaron I03 señoras del márgeu eu Ma
drid á 13 Jo Mayo de l88Ó.=Paiitaieon 
de Oudovilla.= Ignacio Carraseo.=Ri-
cardo Gullon.=Licenciado Hilario Ma
ría Gouzalez Torres.» 

Es copia conforme con su original, de 
que certifico. 

Para que conste y remitir al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia á los efectos ordenados al final 
del aato inserto, yo el iulrascrito Re
lator Secretario de Sala de la Audien
cia do este distrito extiendo y firmo la 
presente en Madrid á 19 de Mayo, de 
1880 = Licenciado Hilario María. Gon
zález Torres. 

JUZGADOS Dl¿ PRIMERA INSTANCIA. 

Centro. 
El D r . D . José M*ría Birnuevoy Rodri

go de Villamayor, Magistralo de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez do 
p r i m a r a instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte. 

En virtud del presente se cita y lla
ma á Juana Vizcaíuo, de estalo viuda, 
que ha habitado en la calle do Precia
dos, núm. 86, para que eu el término de 
10 días se presente cu este Juzgado á 
prestar una declaración acordada en 
causa criminal quo en el mismo se ins
truye contra Nicolasa Martinez y Marti-
uoz sobre hurto de dinero á la ex cesa
da señora; apercibiéndola que do no com
parecer le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Ma lnd á 24 de Mayo de 
1880. =José María B i ruuevo.= Por man
dado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta c a p i t a l , se sacan á pública 
stíbusta varios efectos y muebles usados, 
que hau sido tasados eu 22 pesetas, ha
biéndose señalado para su remate el dia 
12 de Juuio próximo, á la una y media 
de la tarde, encontrándose los muebles y 
efectos eu la Ribera de Curtidores, nú-
moro 18, tienda. 

Madrid 24 de Mayo de 1880.= 
V.° B.^rrBarnuevo^El actuario, Licen
ciado Ramón Aguado y Oria. 

H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, se cita á D. Francis
co de la Guardia y Duran, para que den
tro del término de nueve dias se presento 
en dicho Juzgado á prestar declaración 
en causa criminal. 

Madrid 6 de Mayo de 1880.=V.° B . ° = 
El actuario, Valeutin Ballester. 

C h i n c h ó n . 
D. Tomás Albaladejo y López, Juez de 

primera instaucia Je Chinchón y su 
partido. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á Florencio Herrera y García, 
natural de Colmenar de Oreja, guardia 
civil que fué del paesto de Araojuez, pa
ra qae ea el término de 10 dias compa
rezca en este Jazgado para recibirle una 
declaración en la cansa criminal de ofi
cio que se sigue en este Juzgado por ro
bo de naranjas , limones y embutidos del 
tren de mercancías núm. 103; bajo aper
cibimiento si no comparece de pararle el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Chinchón á 24 de Mayo de 
1880.=Tomás Albaladejo.=Por disposi
ción de su señoría, Bonifacio Merino. 
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